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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 45/2021 
 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
 
En la Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 
 

Constancias Registros 
Escritos y anexos de María Eduwiges Espinoza Tapia, Presidenta de 
la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Sonora. 

022024 y 
022247 

 
Documentales recibidas en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
este Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a once de diciembre de dos mil veinticinco. 
 
Desahogo.   
Vistos los escritos y anexos de la Presidenta de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Sonora1, mediante los cuales informa que el fallo dictado 

en el presente asunto fue turnado a la Comisión de los Derechos de la Niñez, la 

Adolescencia y la Juventud y a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos. 

 

Además, hace de conocimiento a este Tribunal que el diecisiete de enero de 

dos mil veinticinco presentó la iniciativa con proyecto de Decreto que reforma y 

adiciona diversas disposiciones a la Ley del Registro Civil para la entidad federativa, 

la cual fue remitida a las Comisiones legislativas referidas en el párrafo anterior. 

 

En ese sentido, desahoga el requerimiento efectuado en proveído de veintitrés 

de octubre de dos mil veinticinco, al informar sobre los actos llevados a cabo para 

lograr el cumplimiento del fallo constitucional, por tanto, queda sin efecto el 

apercibimiento formulado.  

 

 

 
1 De conformidad con la documental que acompaña y con fundamento en la Ley Número 77 Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado de Sonora, que establece: 
 
Artículo 66. Son atribuciones del Presidente: 
I.- Fungir como representante legal del Congreso del Estado, pudiendo delegar dicha representación previo acuerdo de 
la Comisión de Régimen Interno y Concertación Política; (…) 
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Solicitudes.  

La promovente designa autorizados, delegados y estrados de este Tribunal 

para recibir notificaciones en esta ciudad. 

 

Requerimiento. 

En consecuencia, se requiere a la Diputada María Eduwiges Espinoza Tapia, 

Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso del Estado de Sonora, para que 

dentro del plazo de cuarenta días hábiles, informe acerca de los avances 

realizados con relación al cumplimiento de la sentencia dictada en el presente 

asunto, debiendo remitir copias certificadas de las documentales que acrediten su 

dicho. 

 

Derivado de la información que remite la promovente, se requiere a la 

Diputada Deni Gastélum Barreras, Presidenta de la Comisión de los Derechos de 
la Niñez, la Adolescencia y la Juventud y al Diputado René Edmundo García 

Rojo, Presidente de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, ambos del 
Congreso estatal, para que en el plazo de cuarenta días hábiles, informen los 

actos que han ejecutado tendentes al aludido cumplimiento. 

 
Apercibimiento. 

Se apercibe que de no desahogar lo anterior, se les impondrá una multa de 

hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, de conformidad 

el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles; con la 

precisión que la multa será a cargo de su patrimonio personal y no del indicado 

Congreso. 

 
Notifíquese.  

Por lista y en sus residencias oficiales a la Presidencia de la Mesa Directiva, a 

la Comisión de los Derechos de la Niñez, la Adolescencia y la Juventud y a la 

Comisión de Justicia y Derechos Humanos, todos del Congreso del Estado de 

Sonora. 

 

En virtud que las referidas autoridades legislativas tienen su residencia fuera 

de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 1496/2025 al Juzgado de 

Distrito en el Estado de Sonora, con residencia en Hermosillo, por conducto de la 
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Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres 

días realice la notificación respectiva. 

 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 
Cúmplase. 

 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, Secretario 

de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Esta hoja corresponde al acuerdo de once de diciembre de dos mil veinticinco, dictado por el Ministro Hugo 
Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en acción de inconstitucionalidad 
45/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
CAGV/RAHCH 
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